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EXPEDIENTE: T.A.D.J.1/25/2024  
QUEJOSO: BENETO MILLA MARÍA EUGENIA DEL PILAR 
TERCER INTERESADO: COMERCIALIZADORA IBEROAMERICANA GS 2003, S.L. Y/O EURO 
SHOE, S.A. DE C.V. Y/O NEW FASHIONS INTERNACIONAL, L.L.L.C.   
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/216/2007 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASIMISMO SE NOTIFICA Y EMPLAZAR AL TERCER INTERESADO 
COMERCIALIZADORA IBEROAMERICANA GS 2003, S.L. Y/O EURO SHOE, S.A. DE C.V. Y/O NEW 
FASHIONS INTERNACIONAL, L.L.L.C. ASÍ MISMO NOTIFICAR Y CITAR AL QUEJOSO BENETO 
MILLA MARÍA EUGENIA DEL PILAR POR MEDIO DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL 
BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA Y EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, DE LOS ACUERDOS DE 
FECHA CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO Y DEL ACUERDO DE FECHA 
VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
EXPEDIENTE: J.1/300/2009 
ALFREDO ESCALONA GARCÍA  
VS. 
SUNLOG, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR AL APODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA 
EXHIBIDO EL ACUSE CON NÚMERO DE FOLIO 002281, MISMO QUE SE ORDENA AGREGAR A 
LOS AUTOS PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL  
 
EXPEDIENTE: J.1/232/2008 
CASTELLANOS RODRÍGUEZ SALVADOR Y OTRO 
VS. 
GRUPO CORPORATIVO DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, S.C. DE RL. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS GRUPO CORPORATIVO DE ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA, S.C. DE R.L. Y/O LOGÍSTICA INTEGRAL SUNLONG, S.A. DE C.V. Y/O NOÉ 
GÓMEZ TORRES Y/O LUIS FLORES “M” Y/O GERMAN VALLE “N”, ACUERDO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS ONCE 
HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS EN EL PRESENTE 
CONFLICTO LABORAL SUBSISTIENDO PARA LAS PARTES LOS APERCIBIMIENTOS Y 
PREVENCIONES DECRETADOS EN AUTOS.  
  

Junta Especial Número Uno 



      BOLETÍN LABORAL               - 2 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIV, Núm.  LXXIX          Toluca, México, a 3 de mayo de 2024 

EXPEDIENTE: J.1/541/2006 
ALMA DELIA BUSTAMANTE ARMAS  
VS. 
ALAGMO, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL VISTO EL CONTENIDO DE LOS EXHORTOS REMITIDOS POR LA 
SIMILAR DEL VALLE CUAUTITLÁN TEXCOCO, SE DESPRENDE DEL MISMO QUE DICHA 
AUTORIDAD SEÑALO LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA REINSTALACIÓN DE LA C. ALMA DELIA 
BUSTAMANTE ARMAS, POR LO QUE SE DEBERÁ DE ESTAR A LAS RESULTAS DE DICHA 
DILIGENCIA, DEBIENDO APLICAR LAS APERCIBIMIENTOS PARA EL INDEBIDO CASO DE QUE 
NO COMPAREZCAN LAS PARTES EL DÍA Y HORA ANTES SEÑALADA, O BIEN TENER POR 
PERDIDO A LA PARTE ACTORA PARA SER REINSTALADA CON POSTERIORIDAD, A LA 
DEMANDA PARA EL CASO DE NO REINSTALAR A LA ACTORA  O ESTAR CERRADO SU 
DOMICILIO SE LE TENDRÁ POR OFRECIDO DE MALA FE EL TRABAJO, LO ANTERIOR EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17 Y 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  
 
EXPEDIENTE: J.1/702/2012 
MARGARITA PAREDES IBARRA  
VS. 
ARTURO CASAS CASTOÑO  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
APODERADO LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA, NO ACORADO FAVORABLE SU PETICIÓN, 
TODA VEZ QUE COMO SE ADVIERTE DEL PROVEÍDO DE VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ORDENO NOTIFICAR LA PREVENCIÓN A LA PARTE ACTORA MEDIANTE 
LA PUBLICACIÓN DEL BOLETÍN LABORAL, SIN EMBARGO COMO SE ADVIERTE DE AUTOS LA 
PARTE ACTORA SEÑALO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DENTRO DE LA 
RESIDENCIA DE ESTA JUNTA, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 686 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SE PROCEDE A REGULARIZAR  EL PROCEDIMIENTO, 
ORDENANDO NOTIFICAR DE MANERA PERSONAL A LA PARTE ACTORA EL PRESENTE 
PROVEÍDO ASÍ COMO EL DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  
 
EXPEDIENTE: J.1/647/2013 
SILVIA OCHOA CARDIEL Y OTROS  
VS. 
ABEL CRUZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA LA ACTORA EXPÍDASE A SU COSTA COPIAS 
CERTIFICADAS DEL PRESENTE EXPEDIENTE, PREVIA FIRMA QUE DE RECIBO OBRE EN 
AUTOS.   
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EXPEDIENTE: J.1/577/2015 
CELIA SILVIA ARZATE SANCHEZ  
VS. 
GUILLERMO ALFREDO BECERRA SOLLEIRO Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
APODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA, A QUIEN SE LE TIENE REVOCANDO EL 
DOMICILIO SEÑALADO PARA OÍR Y RECIBIR  Y DESIGNANDO COMO NUEVO DOMICILIO 
PROCESAL EL UBICADO EN: CALLE TOMAS ALVA EDISON, NUMERO 228 B, COLONIA 
CIENTÍFICOS, C.P. 50075, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.  
 
EXPEDIENTE: J.1/572/2020 
ROBERTO RODRÍGUEZ CABALLERO Y OTROS  
VS. 
MOLO CENADICAN Y SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. Y OTRO 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO PRAL. 311/2024-III 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA DE CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL, 
ADVIERTE QUE LA PARTE QUEJOSA NO INTERPUSO RECURSO DE REVISIÓN, EN 
CONSECUENCIA SE DECLARA QUE EL PROVEÍDO DE VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, POR EL CUAL SE SOBRESEE FUERA DE AUDIENCIA EL AMPARO.  
 
EXPEDIENTE: J.1/101/2022 
CESAR MARTINEZ ROMERO  
VS. 
SABRUNA LOGISTICS, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE DOS DÍAS PARA 
QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS, APERCIBIDOS QUE EN CASO DE NO 
DESAHOGARLO EN EL TERMINO CONCEDIDO SE LES TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO 
PARA ALEGAR CON POSTERIORIDAD.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 
VEINTE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS 
MANIFESTACIONES DEL APODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA, A QUIEN SE DICE NO 
HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO, ASÍ MISMO, SE TIENE 
SUSTITUYENDO PODER A FAVOR DE LOS LICENCIADOS JAIME RAMÍREZ BERNAL Y/O CELIA 
MERCEDES ALCÁNTARA A QUIENES UNA VEZ QUE DEN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 692 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTA JUNTA SE PRONUNCIARA RESPECTO A SU 
PERSONALIDAD.   
 
EXPEDIENTE: J.1/ 113/2022 
N.S.G.S. 
VS. 
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NUEVA WAL MART, S. DE R.L. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE POR LA PARTE ACTORA, A QUIEN SE TIENE SUSTITUYENDO PODER AMPLIO, 
CUMPLIDO Y BASTANTE A  FAVOR DE LOS CC. YESENIA GONZÁLEZ GARCÍA Y/O LIZBETH 
LUCERO MARGARITA Y/O PAULINO MORALES VARGAS,  A QUIENES UNA VEZ QUE DEN 
CUMPLIMIENTO TOTAL AL ARTÍCULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTA JUNTA 
ACORDARA LO QUE EN DERECHO CORRESPONDE RESPECTO A SU PERSONALIDAD, ASÍ 
MISMO SE AUTORIZA LA TOMA DE FOTOGRAFÍA DEL PRESENTE EXPEDIENTE, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN EL CRITERIO JURÍDICO LABORAL DE ORDEN INDIVIDUAL PUBLICADO 
EN EL AÑO 2017, QUE AL CASO EN ESPECÍFICO AL RUBRO DICE: “…AUTORIZACIÓN DE LAS 
PARTES, PARA TOMAR FOTOGRAFIASE O ESCANEAR LAS ACTUACIONES PROCESALES. 
ATENDIENDO A LO SEÑALADO POR LOS ARTÍCULOS 723 Y 724 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO Y CON LA FINALIDAD DE ADECUAR LA UTILIZACIÓN DE LA TECNOLOGÍA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS LABORALES, SIENDO ESTA UNA HERRAMIENTA PARA DAR CELERIDAD 
AL PROCEDIMIENTO, SE AUTORIZA A LAS PARTES EN CONFLICTO, PREVIA SOLICITUD POR 
ESCRITO Y UNA VEZ EMITIDO EL ACUERDO CORRESPONDIENTE, TOMAR FOTOGRAFÍAS  
CON LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE CONSIDERE NECESARIOS, PERO ÚNICAMENTE DE 
LAS CONSTANCIAS PROCESALES QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE EN CUESTIÓN,  O EN SU 
CASO, ESCANEARLOS, SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE EN EL LOCAL DE ESTA JUNTA Y 
ANTE LA PRESENCIA DEL SECRETARIO, QUE DA FE, PARA LO CUAL, EL SOLICITANTE, 
DEBERÁ ALLEGARSE DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU ESCANEO Y A SU 
COSTA…”, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 17, 723 Y 724 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO  
 
EXPEDIENTE: J.1/144/2022 
PRISCILA MARIBEL RODRÍGUEZ MONDRAGÓN  
VS. 
JUAN MENDOZA RAMÍREZ 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA BBVA MÉXICO, EN LA CUAL SOLICITA LA PRORROGA  A FIN DE 
ESTAR EN POSIBILIDADES DE ATENDER EL REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA. SE 
ORDENA GIRAR OFICIO A BBVA MÉXICO. S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE Y/O GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO A EFECTO DE EXPEDIR TITULO DE CRÉDITO A FAVOR DE LA 
ACTORA 
 
EXPEDIENTE: J.1/183/2022 
PABLO ADRIÁN CASTAÑEDA OLIVARES  
VS. 
DESSA BULDING LH, S.A. DE C.V. Y OTROS  
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL HOSPITAL GENERAL 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA SE SIRVA 
DESIGNAR PERITO A LA PARTE ACTORA EN MEDICINA DEL TRABAJO, HACIENDO DE SU 
CONOCIMIENTO QUE EL EXPEDIENTE SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARIA DE ESTA JUNTA PARA ALLEGARSE DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL 
DESAHOGO DE LA MISMA.  
 
EXPEDIENTE: E.D.J.1/90/2017 
MARÍA CRUZ PALACIOS ALCÁZAR  
VS. 
HOTELERÍA COLIMENSE, S.A. DE C.V. Y/O 
EXPEDIENTE DE LA EXHORTANTE: 105/16 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: 1170/2023-I  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL  DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA LA AUTORIDAD FEDERAL REMÍTASE COPIA 
CERTIFICADA DE LAS GESTIONES REALIZADAS EN EL EXHORTO EN QUE SE ACTÚA, 
RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA QUE NOS OCUPA.  
 
EXPEDIENTE: T.A.D.J.1/266/2023 
QUEJOSO: INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
T. INTERESADO: EDUARDO LINARES DÍAZ 
EXPEDIENTE: J.1/259/2013   
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, TAL COMO LO 
MENCIONA SE LE TIENE AUTORIZANDO A LAS CC. MARÍA FERNANDA MENDIETA VALDÉS Y/O 
CAMILA ALVA ALANÍS, A EFECTO DE OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, RECIBIR 
DOCUMENTOS, SOLICITAR REVISAR EL PRESENTE EXPEDIENTE, A QUIEN UNA VEZ QUE DÉ 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
ESTA JUNTA ACORDARÁ LO QUE EN DERECHO CORRESPONDE RESPECTO DE SU 
PERSONALIDAD.  

 

 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
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TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/104/2023 

EXPEDIENTE LABORAL: J.2/73/2022 

QUEJOSO: JORGE AGUILAR CASTELLANOS 

TERCER INTERESADO: STEEL ACERO TRANSFORMADOS, S.A. DE C.V. Y STEEL ACERO, S.A. 

DE C.V. Y/O SEBASTIÁN ESCAMILLA SUAREZ Y JUAN SEBASTIÁN ESCAMILLA GÓMEZ Y 

CEDEVISA, S.A. DE C.V. 

PRAL. 502/2023-I 

RT. 141/2023 

 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 

INFORMA QUE: “…PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. SEGUNDO. SE 

SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PROMOVIDO POR JORGE AGUILAR 

CASTELLANOS, EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES Y ACTO QUE PRECISA EN EL 

RESULTANDO PRIMERO DE LA PRESENTE EJECUTORIA; EN SEGUNDO LUGAR TAMBIÉN 

REQUIERE A LA AUTORIDAD ACUSE DE RECIBO RESPECTIVO DENTRO DEL PLAZO 

RESPECTIVO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE APLICARA UNA MULTA. 

 

TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/34/2024 

QUEJOSO: LORENZO MORALES GUZMÁN 

TERCERO INTERESADO: COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

EXPEDIENTE LABORAL: J2/440/2018 

 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, ASIMISMO Y TODA VEZ QUE HA TRASCURRIDO EL TÉRMINO OTORGADO AL 

TERCERO INTERESADO Y EL MISMO NO COMPARECE DENTRO DE DICHO PLAZO, SE 

NOTIFICA Y EMPLAZA A JUICIO DE GARANTÍAS POR EL MISMO MEDIO AL TERCER 

INTERESADO: ENRIQUE MARTÍNEZ RODRÍGUEZ SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL 

VEINTICUATRO, EL ACUERDO DE FECHA DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  

DEJANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIA DE DICHOS 

DOCUMENTOS ASÍ COMO DE LA DEMANDA DE AMPARO, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE 

Junta Especial Número Dos 
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MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO Y DEL ACUERDO DEL DIECINUEVE DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/460/2018 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/19/2023 
QUEJOSO: OMAR SÁNCHEZ REYES 
TERCERO INTERESADO: CONCRETOS PARMA, S.A. DE C.V. 
DT. 1354/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERA 
INFORMA QUE SE DA VISTA A LA PARTE QUEJOSA Y TERCERA INTERESADA CON LA COPIA 
CERTIFICADA DEL LAUDO DE DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR EL TERMINO 
DE DIEZ DÍAS, PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA; ASIMISMO SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENEN POR VISTAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE, Y DÍGASE AL MISMO  NO HA LUGAR ACORDAR DE CONFORMIDAD LO 
SOLICITADO. POR ULTIMO SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA 
EL PROMOVENTE, EXPÍDANSE A SU COSTA LAS COPIAS SIMPLES QUE REFIERE.  
 

EXPEDIENTE: J.2/421/2018 
ROMAS ROSSANO MORALES VS. JESÚS IGNACIO VALDEZ TORRES. SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, EL ACUERDO DE FECHA OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE, EXPÍDANSE A SU COSTA LAS COPIAS 
CERTIFICADAS DE LAS DOCUMENTALES QUE REFIERE EN SU ESCRITO DE CUENTA.  
 
EXPEDIENTE: J.2/701/2019 
LEOBARDO REYES REYES VS. GASTRONÓMICA MILLA, S.A. DE C.V. Y OTROS. SE NOTIFICA 
A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL, TODA VEZ QUE EL TÉRMINO OTORGADO A LA PARTE ACTORA 
HA FENECIDO, SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL 
Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.2/443/2018 
FERNANDO HERNÁNDEZ CASTRO VS. CLEOTILDE VALDEZ VÁZQUEZ Y OTROS.- SE 

NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRARA OFICIO AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, A EFECTO DE QUE INFORME LO SOLICITADO POR LA PARTE DEMANDADA  

BAJO EL NUMERAL 8 DE SU ESCRITO DE PRUEBAS, ASIMISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES, 

EL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
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CUAL SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL PROMOVENTE, DEBIENDO 

ESTAR LAS PARTES A LO ACORDADO EN AUTOS. 

 

TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/232/2023 

EXPEDIENTE LABORAL: J2/155/2015 

QUEJOSO: SÁVICA PRESTADORA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.  

TERCERO INTERESADO: JORGE EDUARDO GONZÁLEZ ROJAS 

PRAL. 1258/2023-V 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL, SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD 

FEDERAL INFORMA QUE: AGRÉGUESE A LOS AUTOS EL OFICIO DE CUENTA, MEDIANTE EL 

CUAL LA AUXILIAR DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE, EN ATENCIÓN AL PROVEÍDO DE DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO 

INFORME LAS GESTIONES QUE SE ENCUENTRA REALIZANDO A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LA INTERLOCUTORIA EMITIDA Y REMITE COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO 

CON FOLIO SIARA JLCAVTJE2/2024/00036, ASÍ COMO DEL COMPROBANTE DE SU ENVIÓ A LA 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. FINALMENTE SE REITERA A LA AUTORIDAD 

OFICIANTE QUE DEBERÁ INFORMAR DE MANERA CONTINUA LAS GESTIONES QUE SE 

ENCUENTRA REALIZANDO A EFECTO DE CUMPLIMENTAR LA CITA SENTENCIA 

INTERLOCUTORIA. 

 

EXPEDIENTE: J.2/571/2020 
ENRIQUE ARROYO OLIVAREZ VS. DANIELA YOSSHIKUMA Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA 

PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 

EN EL CUAL  SE TIENE AL PROMOVENTE REVOCANDO EL PODER CONFERIDO A LOS 

DIVERSOS PROFESIONISTAS NOMBRADOS CON ANTERIORIDAD, Y OTORGANDO PODER A 

LOS PROCURADORES AUXILIARES DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, FINALMENTE SE LE TIENE 

SEÑALANDO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

 
EXPEDIENTE: J.2/777/2016 
PABLO ARRATIA LÓPEZ VS. HERRAJES Y SOLDADURAS DE BAJÍO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO A AEROLÍNEAS 

AEROMÉXICO, A FIN DE QUE INFORME LO SOLICITADO POR LA DEMANDADA BAJO EL 

NUMERAL 10. 

 
EXPEDIENTE: J.2/701/2016 
GRACIELA LUNA FRANCISCO Y/O VS. BAS NATURAL, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A 

LOS TERCEROS INTERESADOS IMSS E INFONAVIT ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
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ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON 

QUINCE MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES.-  

 

EXPEDIENTE: J.2/401/2018 
EDUARDO OSORNO BRAVO VS. MINISO MÉXICO S.A.P.I. DE C.V. Y OTROS. SE NOTIFICA A 
LOS DEMANDADOS GUILLERMO GARCÍA LEÓN Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL, SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
ASIMISMO SE ORDENA GIRAR EXHORTO A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE SINALOA. 
 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
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EXPEDIENTE: J.3/332/2020 
JORGE HERNÁNDEZ CERVANTES 
V.S. 
URBINA SERVICIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARAQUÉ EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO COMPAREZCA PERSONALMENTE EL ACTOR Y/O 
APODERADO LEGAL A EFECTO DE IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO HACERLO SE ARCHIVARA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE MANERA DEFINITIVA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/726/2019 
ÁNGELA CARRASCO ORDOÑEZ 
V.S. 
LIGA DE COMUNIDADES AGRARIAS Y SINDICATOS CAMPESINOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ARCHIVA EL EXPEDIENTE POR LAUDO ABSOLUTORIO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/258/2022 
LEOBARDO GUILLERMO SÁNCHEZ ESTRADA 
V.S. 
ESPECIALISTAS EN PUNTO DE VENTA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ELIBETH MORALES AGUILAR Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA 
DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS NUEVE 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
PARA QUE TENGE VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. 
 
EXPEDIENTE: J.3/194/2022 
EDGAR JUVENTINO MEZA NOLASCO 
V.S. 
SEPROMOSU, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS LA 

Junta Especial Número Tres 
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NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO COMPAREZCA PERSONALMENTE EL ACTOR Y/O 
APODERADO LEGAL Y PROMUEVA LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/166/2022 
RAFAEL SANCHEZ CORDERO 
V.S. 
EXITO EN OPERACIONES DE BIENES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE POR EL MOMENTO NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD 
A LO SOLICITADO POR LA PARTE PROMOVENTE YA QUE DEL ESCRITO DE CUENTA NO 
EXHIBEN SU CEDULAS PROFESIONALES POR LO QUE SE LES REQUIERE PARA QUE DEN 
CUMPLIMIENTO AL CRITERIO APROBADO POR EL PLENO DE ESTA JUNTA RESPECTO A LA 
CEDULA PROFESIONAL, POR LO QUE UNA VEZ QUE LAS EXHIBAN SE ACORDARA LO 
CONDUCENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.3/138/2019 
DIANA PEREZ DUARTE 
V.S. 
SERVICIOS INTEGRALES CHECA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
RESUELVE LA JUSTICIA DE LA UNIÓ NO AMPARA NI PROTEGE A SERVICIOS INTEGRALES 
CHECA, S.A. DE C.V. 
 
EXPEDIENTE: J.3/670/2017 
ALEJANDRO ARRIAGA DE LA LUZ 
V.S. 
SERVICIOS URBANOS Y SUBURBANOS XINANTECATL, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL SEÑALA 
QUE FUE ILEGAL QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE HUBIESE RECONOCIDO EL AUTO DE 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, POR LA PERSONALIDAD DE 
MIGUEL ÁNGEL ALDANA FUENTES EN CONSECUENCIA DEBIÓ TENERSE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO Y POR NO EXPUESTAS SUS DEFENSAS Y 
EXCEPCIONES 
 
EXPEDIENTE: J.3/400/2020 
ANTONIO HERNÁNDEZ MALDONADO 
V.S. 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN SEGURIDAD PRIVADA SEPSISA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO Y 
VEINTISÉIS DE ABRIL AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 
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ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/160/2017 
MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA 
V.S. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
APODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA Y EN EL QUE POR EL MOMENTO NO HA LUGAR 
A ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO HASTA EN TANTO SEA RESUELTO EL 
RECURSO DE REVISIÓN DE ACTOS DE LA PRESIDENTA Y HASTA LA FECHA NO SEA 
RESU7ELTO ESTO EN ATENCIÓN A LA SUSPENSIÓN ORDENADA EN EL AMPARO INDIRECTO 
PRAL. 241/2024, IV Y HASTA LA FECHA NO HA CAUSADO ESTADO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/50/2024 
QUEJOSO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
TERCERO INTERESADO: KARLA RAMÍREZ PONCE  
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/478/2020 
DT. 625/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL, SEÑALA 
QUE HASTA EN TANTO LA JUNTA ESPECIAL DEVUELVA EL EXPEDIENTE NÚMERO 
J.3/478/20202,ACORDARA LO CONDUCENTE, RESERVÁNDOSE A ACORDAR LO RELATIVO A 
LA PRESENTE DEMANDA. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/59/2024 
QUEJOSO: MIGUEL ÁNGEL SANCHA GARCÍA  
TERCERO INTERESADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO   
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/160/2017 
PRAL. 660/2024-III 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL, NIEGA 
LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/20/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/2/2022 ANTES J.5/162/2016 
URIEL SANTOS RODRÍGUEZ 
V.S. 
IRASAIMASHE AL VALLE DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
PRAL. 357/2024-IV 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
RESUELVE ÚNICO LA JUSTICIA DE LA UNIÓ AMPARA Y PROTEGE A URIEL SANTOS 
RODRÍGUEZ 
 
EXPEDIENTE: J.3/65/2022 
HILARIO VÍCTOR AYALA VÁZQUEZ 
VS 
INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTROS 
PRAL. 3/2024-IV 
SE LE NOTIFICA ALAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
REQUIERE A ESTA AUTORIDAD A EFECTO DE QUE ACUSE DE RECIBO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/121/2015 
NORA VÁZQUEZ CRUZ 
VS 
LUIS CEJA MUÑOZ Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL  ACUERDO DE FECHA  VEINTIDOS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA PARA 
QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS EL 
PRESENTE ACUERDO, REALICE EL TRAMITE  ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. ASÍ MISMO SE LE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA  DOCE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE LE DA VISTA A LA PARTE 
ACTORA CON EL ESCRITO Y ANEXOS QUE EXHIBE LA PARTE DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/275/2018 
JUAN CARLOS GARDUÑO GONZALEZ 
VS 
TRANSPORTES REYMON, S.A. DE C.V. 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA   NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES A EFECTO DE REALIZAR EL TRAMITE EN EJECUCIÓN. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/295/2023 
QUEJOSO: CCN TRANSPORTACIÓN, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: RESERVADO 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/133/2022 (ANTES J.5/737/2019) 
PRAL. 1056/2023-V 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO ACLARATORIO DE FECHA  OCHO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
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EXPEDIENTE: J.3/39/2022 
A.M.L. Y Y OTROS 
VS 
GOODFIBERS, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS GOODFIBERS, S.A. DE C.V. Y/O CERBATEX, S.A. DE 
C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EL 
ACUERDO DE FECHA  TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  DEMANDA Y EXCEPCIONES  
  
EXPEDIENTE: J.3/477/2020 
BENITA HERNÁNDEZ ROMERO 
VS 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y 
CINCO MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE PARA ESCUCHAR AL TERCER INTERESADO 
SEGUROS S.A. DE C.V. 
 
EXPEDIENTE: J.3/675/2015 
GERARDO MARIANO CASTRO CALIXTO 
VS 
OPTIMO AUTOPARTES, S.A. DE C.V. 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/266/2023 
PRAL. 1182/2023-VI 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
EN SU PUNTO ÚNICO: AMPARA Y PROTEGE A GERARDO MARIANO CASTRO CALIXTO 
CONTRA EL ACTO Y LA AUTORIDAD QUE FUERON PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO 
SEGUNDO POR LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL SEXTO CONSIDERANDO 
DE ESTA SENTENCIA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/513/2008 
HERIBERTO SAAVEDRA SANCHEZ 
VS 
PREPARATORIA REGIONAL DE SANTIAGO TIANGUISTENCO, A.C. 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/194/2023 
PRAL.792/2023-VII 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
EN SU RESOLUTIVO PRIMERO: SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA Y EN RESOLUTIVO 
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SEGUNDO: LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A CENTRO DE ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS REGIONAL DE TIANGUISTENCO, ASOCIACIÓN CIVIL EN CONTRA DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE Y EL ACTO RECLAMADO PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO 
SEGUNDO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/619/2020 
IRMA MOLINA MÉNDEZ 
VS 
ISS SERVICIOS INTEGRADOS, S. DE R.L DE C.V. 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/397/2023 
PRAL. 1899/2023 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
RESUELVE EN SU PUNTO ÚNICO: LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A ISS 
SERVICIOS INTEGRADOS, S. DE R.L. DE C.V. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/7/2022  
QUEJOSO: ATENTO SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: ARTURO JHONATAN ZARCO GARCÍA 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/653/2018 
DT. 252/2022 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL EN SU 
RESOLUTIVO ÚNICO: LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A ATENTO 
SERVICIOS, S.A. DE CV. CONTRA EL LAUDO DICTADO  EN FECHA VEINTIOCHO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/607/2017 
LAURA VERÓNICA ROMERO NAVARRETE 
VS 
ARABELA, S.A. DE C.V. 
SE LE NOTIFICA  A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR OFICIO AL COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES.  
 
EXPEDIENTE: J.3/291/2018 
JUAN GABRIEL CHAVEZ REYES 
VS 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
DT.191/2023 
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SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
TIENE POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA EN EL DT. 191/2023 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/48/2024 
QUEJOSO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO   
TERCERO INTERESADO: JUAN GABRIEL CHÁVEZ REYES 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/291/2018 
DT. 552/2024 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
ADMITE LA DEMANDADA DE AMPARO PROMOVIDA POR  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MÉXICO  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/185/2022 
QUEJOSO: DISTRIBUIDORA ELECTRO GAMA ILUMINACIÓN, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: MARTHA BELEM MARTÍNEZ LEGORRETA 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/557/2020 
DT. 461/2024 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL  EN SU 
PUNTO ÚNICO: SE DESECHA LA PRESENTE DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR LA 
QUEJOSA DISTRIBUIDORA ELECTRO GAMA ILUMINACIÓN, S.A. DE C.V., EN CONTRA DEL 
LAUDO DE FECHA TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 

LIC. ANDRES ALBARRAN ORTIZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.4/445/2008 
MINERVA LEOPOLDA HERNÁNDEZ UGALDE VS AVIOAMERICANA, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE 
NOTIFICA AL TERCER INTERESADO INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ACUERDO 
DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL  SE 
SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/335/2013 
ENRIQUE GUADARRAMA VALDEZ VS GALERÍA DE PISOS, AZULEJOS Y SANITARIOS, S.A. DE 
C.V. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL  
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL  SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA 
QUE DENTRO DE UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA 
SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EL PRESENTE ACUERDO, DE CUMPLIMIENTO A 
LO SOLICITADO POR EL INSTITUTO REFERIDO, QUEDANDO SUBSISTENTE EL 
APERCIBIMIENTO DECRETADO MEDIANTE AUTO  DE VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/511/2014 
ARACELI GONZÁLEZ SÁNCHEZ VS INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.-SE 
NOTIFICA AL TERCER INTERESADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, ACUERDO DE FECHA 
VEINTICINCO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL  SE SEÑALAN LAS 
ONCE HORAS DEL DÍA ONCE  DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL COTEJO Y COMPULSA OFRECIDO POR LA PARTE DEMANDADA.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/174/2017 
AIDE MONROY SANTIAGO VS FUNDACIÓN AMERICANA DE BECAS, S.A. DE C.V.-SE NOTIFICA 
A LA PARTE DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  
ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL 
CUAL  SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, DE DEBIDAMENTE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/220/2017 
EDITH URBINA CAMACHO VS SEGURIDAD PRIVADA TELESCOPIC, S.A. D C.V. Y OTRO.-SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  

Junta Especial Número Cuatro 
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EN EL CUAL PR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA PROMOVENTE Y POR LO QUE 
RESPECTA A SU SOLICITUD DEBERÁ DECIRSE QUE LA MISMA YA FUE ATENDIDA COMO  SE 
DESPRENDE DE AUTOS, POR LO QUE UNA VEZ QUE LA ACTORA COMPAREZCA ANTE ESTA 
AUTORIDAD, PREVIA IDENTIFICACIÓN SE LE HARÁ ENTREGA DEL TITULO DE CRÉDITO.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/112/2018 
MELESIO GARDUÑO CAMPOS VS AUTOTRANSPORTES URBANOS Y SUBURBANOS DE 
TOLUCA, S.A. DE C.V. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 
VEINTICINCO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL  SE REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE DEBIDAMENTE 
IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/214/2018 
JUANA VEGA PAREDES VS VÍCTOR MANUEL NAVARRO Y OTRO.-SE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  ACUERDO DE 
FECHA DIECINUEVE DE  ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL  SE 
REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, DE DEBIDAMENTE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/345/2018 
G.H.R. VS COMERCIALIZADORA MAX KORPS, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE NOTIFICA A LA 
PARTE DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  
ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE  ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL  
SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, DE DEBIDAMENTE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/553/2018 
LORENA IVETH GONZÁLEZ SANABRIA VS HY CITE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.-SE NOTIFICA 
A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTE DE  MARZO  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  
EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL A EFECTO DE QUE EN AUXILIO A LAS LABORES DE ESTA JUNTA INFORME LO 
SOLICITADO POR LA PARTE DEMANDADA.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/619/2018 
IVAN ARMANDO GALÁN CISNEROS VS WALDO´S DÓLAR MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.-SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDOS DE FECHAS TREINTA Y UNO DE ENERO, 
NUEVE DE FEBRERO  AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN LOS CUALES SE TIENEN 
POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL COORDINADOR DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES “B” DE LA  COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, Y EN ATENCIÓN 
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A SU PETICIÓN SE CONCEDE LA PRORROGA DE 30 DÍAS HÁBILES PARA QUE UNA VEZ LE 
SEA ENVIADA LA INFORMACIÓN, A SU VEZ LA REMITA A ESTA AUTORIDAD; ASÍ MISMO POR 
HECHAS LAS MANIFESTACIONES HECHAS POR EL  COORDINADOR DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES “B” DE LA  COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y  UNA VEZ QUE 
SEA EMITIDA LA INTERLOCUTORIA CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN DE ACTOS DE LA C. 
PRESIDENTA, SE ACORDARA LO QUE EN DERECHO PROCEDA.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/709/2018 
JOSÉ LUIS AGUIRRE AVILÉS VS NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V. Y OTRO.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDOS DE FECHAS DIECISIETE Y VEINTICUATRO DE ABRIL 
AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN LOS CUALES  SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS; ASÍ MISMO 
Y TODA VEZ QUE LA DEMANDADA NO PRESENTA SUS ATESTES, SE LE HACEN EFECTIVOS 
LOS APERCIBIMIENTOS Y PREVENCIONES DECRETADOS EN AUTOS, ES DECIR SE LE 
DECRETA LA DESERCIÓN DE SU PROBANZA, COMO LO SOLICITA EL APODERADO LEGAL DE 
LA PARTE DEMANDADA EXPÍDASELE  A SU COSTA LAS COPIAS CERTIFICADAS QUE 
SOLICITA EN SU ESCRITO DE CUENTA.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/16/2019 
MARIO MARTÍNEZ LÓPEZ VS TE CREEMOS, S.A. DE C.V. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LAS 
PARTES ACUERDO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN 
EL CUAL  SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO RECORDATORIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, A EFECTO QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DE QUE RECIBA  DICHO OFICIO, SE SIRVA INFORMAR LO SOLICITADO POR LA 
PARTE DEMANDADA.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/804/2019 
WILIBALDO PEDRAZA REYES VS TRANSPORTES SCHOLASTICO, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL  SE TIENE AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO POR LA PARTE DEMANDADA EN EL NUMERAL 4 
DE SU ESCRITO DE PRUEBAS, MISMO QUE SE ORDENA AGREGAR A LOS AUTOS Y SERA 
VALORADO EN SUS TÉRMINOS EN EL MOMENTO DE EMITIR EL LAUDO CORRESPONDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/709/2020 
OMAR ALEJANDRO LUNA BARRERA VS THE POWER SEAL LATINOAMÉRICA, S.A. DE C.V. Y 
OTROS.-SE NOTIFICA AL DEMANDADO QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 
LA FUENTE DE TRABAJO ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL  SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA EN DONDE ÚNICAMENTE SE ESCUCHARA AL TERCER 
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INTERESADO PS MÉXICO, S.A. DE C.V., SUBSISTIENDO PARA LAS PARTES LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOS.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/5/2022 
ALONSO DE JESÚS  ESPERANZA ARANA VS SERVICIOS PROFESIONALES JV, S.C. Y OTRO.-
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ASÍ COMO A LOS DEMANDADOS SERVICIOS 
PROFESIONALES JV, S.C. Y/O ARRENDAMIENTO INMOBILIARIA FG&CE, S.A. DE C.V. Y/O 
SERVICIOS PROFESIONALES  JV, S.C. Y/O  CLAUDIA VIVANCO ALEGRÍA  Y/O CESAR 
ÁNGELES  MARTÍNEZ NIEVES Y/O  GERARDO VÁZQUEZ  Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL  SE SEÑALAN LAS 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE MAYO  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/26/2022 
ENRIQUE MANJARREZ ESQUIVEL VS DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA ICO, S.A. DE 
C.V. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL  DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL MEDIANTE ACUERDO DE FECHA DIEZ DE ABRIL, 
ESTA AUTORIDAD TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO DETERMINÓ SOBRESEER EL JUICIO DE 
AMPARO, EN TAL VIRTUD SE DEJA SUBSISTENTE EL ACUERDO DE VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, DEBIENDO ESTAR LAS PARTES A LO 
ORDENADO EN EL MISMO.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/72/2022 
LORETO MARTÍNEZ TRUJILLO VS TRANSPORTES DE LA CRUZ, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE 
NOTIFICA A LA PARTE ACTORA  ASI COMO CONDE, JULIO CESAR DE LA CRUZ CONDE Y/O  
PRODUCTOS DIETRIX, S.A. DE C.V. Y/O TRANSPORTES DE LA CRUZ, S.A. DE C.V. Y/O 
TRANSPORTES DE LA CRUZ (NOMBRE COMERCIAL) Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO Y AL TERCER INTERESADO INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL  DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA PARA ESCUCHAR AL TERCER INTERESADO.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/200/2022 
GUILLERMO JIMÉNEZ SÁNCHEZ VS REMIGIO GUZMÁN PONCE.-SE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,   ACUERDO DE 
FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL  SE 
REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, 
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CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, DE DEBIDAMENTE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/1/2023 
EMETERIO ANDRÉS PERRER  PÉREZ VS GRUPO YADAIM, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL 
DEL TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA   EMITIDA, EN FECHA ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, SE ADVIERTE EN SUS PUNTOS RESOLUTIVOS, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN 
AMPARA Y PROTEGE A DAVID DICHI ABADI, CONTRA EL LAUDO DE VEINTINUEVE DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.-  
 
 
 

 LIC. LUIS EDUARDO FUENTES JAIMES 

 C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.4/445/2008 

MINERVA LEOPOLDA HERNÁNDEZ UGALDE  

VS 

AVIOAMERICA S.A. DE C.V.  

 

TOLUCA, MÉXICO A VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

C O N V O C A T O R I A. 

 

EN VIRTUD DE QUE LA C. MINERVA LEOPOLDA HERNANDEZ UGALDE RECLAMA DIVERSAS 

PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL CON MOTIVO DEL FALLECIMIENTO DEL 

TRABAJADOR  VICTOR HUGO REZA GUILLEN CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 115 Y 503 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR MEDIO DE LA PRESENTE 

SE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C O N V O C A. 

 

A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN DERECHO O CREAN SER BENEFICIARIOS DEL 

TRABAJADOR FALLECIDO VÍCTOR HUGO REZA GUILLEN, QUIEN PRESTÓ SUS SERVICIOS 

PARA AVÍO AMÉRICA S.A. DE C.V. Y/O JOSÉ FERNEL ANDRADE OLGUÍN Y/O VÍCTOR FERNEL 

ANDRADE RAMÍREZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 

DE TRABAJO, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE DORIA PONIENTE NUMERO 200, COLONIA 

CENTRO, EN TULANCINGO ESTADO DE HIDALGO, DE LOS POSIBLES DERECHOS QUE SE 

PUDIERAN GENERAR, PARA QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 

NATURALES ANTE ESTA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUATRO DE LA LOCAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA CON DOMICILIO EN RAFAEL M. 

HIDALGO NUMERO 301, OTE. PRIMER PISO, ESQUINA IGNACIO LÓPEZ RAYÓN COLONIA 

CUAUHTÉMOC, EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A PARTIR DE LA FIJACIÓN DE ESTA 

CONVOCATORIA, PARA DEDUCIR SUS DERECHOS SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE 

HAN SEÑALADO LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 

CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. LA PRESENTE SE 

EXPIDE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ----------------CFMH 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. EN D. LUIS EDUARDO FUENTES JAIMES. 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/126/2023  
ANTECEDENTE: J.2/308/2017 
AMELIA MONDRAGÓN ESPINOZA VS. EMPRESA ONEST LOGÍSTICA AVANTE Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA MEJORAMIENTO DE SERVICIOS SECREEW, S.A. DE C.V. EL 
ACUERDO DE FECHA DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DÍA OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA INCIDENTAL DE PREVIO Y ESPECIAL 
PRONUNCIAMIENTO DE NULIDAD DE ACTUACIONES.   
 
  

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
LIC. JOSUÉ CEREZO TÉLLEZ 

 

Área de Ejecución, Junta Especial Número Cinco 


